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ESCRITURA PÚBLICA N* 2018-17-01-006-P08641 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 
TOUCHÉ FILMS CREADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA. 

-, OTORGADO POR: 
ANDRÉS ALEJANDRO CENTENO ALMEIDA 
” SERGIO MARTÍN DOMÍNGUEZ CHAVEZ 

CHRISTIAN ANDRÉS MOYA MUÑOZ, : - 
- Y = 7 

JORGE WASHINGTON ULLOA CHÁVEZ 

_ AFAVORDE: 
2BTUBE STUDIOS, S,L. z 

        

CUANTIA: USD $ 2039.000,00 

  

DI: 3 COPIAS 

En la cudad de Quito, Bistuto Metropolitano, capital de la Repúbhca del 

Ecuador, el día de hoy vienes vembuno (21) de diciembre del año dos 

má dieciocho (2018), ante mi Tamara Garcés Almerda, Notaria Sexta det 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad libertad y conocimiento a
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susenpción del presente Contrato de Ceston de Derechos y 

  

Participaciones, por uma parte los señores ANDRES ALEJANDRO 

CENTENO ALMEIDA, SERGIO MARTÍN DOMÍNGUEZ CHÁVEZ, 

CHRISTIAN ANDRÉS MOYA MUÑOZ y JORGE WASHINGTON 

ULLOA CHÁVEZ, con cédulas de cudadanía numero uno siete uno uno 

sets cuatro seis cero cinco guión siete (171164605-7), uno siete uno dos 

cuatro uno dos cero dos guión cero (171241202 0), uno stete uno cinco 

cuatro uno emop cinco dos guión cinco (171541552-8) y uno siete uno. 

nueve cinco tres dos siele cero guión cinco (171953270 5),. por sus 

propios y personales derechos, a quien en adelante para los térfimos de 
   este contralo se la “denommnará los "Codentes”, y por otra parte,” 

comparece el señor BASTIAAN ROUKE MANINTVELD, cori pasaporte 

número NY eco dos seis nueve KL dos (NY5209KL2), en su calidad de 

representante legal de la compañía 28TUBE STUDIOS, SL, a quien en 

adelante se la denominará para los efectos de este contrato _comó' la 

"Cestonana" Las contratantes son mayores de edad, de naiionalidad 

ecuatonana tos Cedentos y de nacionalidad holandesa el representante 

legal del Gesionano, de estado civil solteros los Cedentes, a áxcepción 

del señor Andrés Genteno Almerda, quien es de estado ci casado con 

regimen de separación de bienes de sociedad conyugal, y de estado cl. 

casado el Cestonario Las Cedentes tienen su domiciho en esta ciudad 

de Quito, y el Cesionario tiene su domicilio en fa ciudad de Madnd, pero 

se encuentra de paso por la crudad de Quito, son hábiles para contratar y 

obligarse en los términos establecidos en este nstrumoento SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) Mediante esentura púnlica otorgada el dieciseis 

(16) de agosto de dos mi doce (2012), ante la Notana Segunda del 

cantón Quio, doctora Paola Solía Delgado Loor, inserta en ej Registro 

Mercantil del mismo cantón el vemte y cinco (25) de septiembre de dos 
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la celebración de la presente escritura, por una parte, ANDRÉS 

ALEJANDRO CENTENO ALMEIDA, SERGIO MARTÍN DOMÍNGUEZ 

CHAVEZ, CHRISTIAN ANDRES MOYA MUÑOZ y JORGE 

WASHINGTON ULLOA CHÁVEZ cada uno por sus propios, en calidad 

de CEDENTES, y, por otra parte la compañía 28TUBE STUDIOS, SL 

  

debidamente representado por su REPRESENTANTE LEGAL, 

BASTIAAN ROUKE MANINTVELD conforme consta del nombramiento 

que como habilitante se adjunta, en calidad de CESIONARIA Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecualoraná a excepcion 

de BASTIAAN ROUKE MANINTVELD que es holandés e inteligente en 

el idioma castellano, mayores de edad, de estadó ci. solteros 
excepción de ANDRÉS CENTENO ALMEIDA casado disuelto de la 

  

sociedad conyugal conforma consta del documento que como habilitante 

se adunta y BASTIAAN ROUKE MANINTVELD que €s casado, de 

ocupacion empleados pivados, domieitados en esta cudad de Quito, 

Distinto Metropolitano, tegalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de condcerlos doy fe en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente 

cerbficadas se agregan Advertdos que fueron los comparecientes, por 

mi ta Notaña, de los efectos y resultados de esta escntura, así como 

examinados que fue en forma alstada, que comparecen al otorgamiento 

de esta escntura sin coacción, amenazas, temor severencial, m promesa 

o seducción, me solicita que eleve a escritura publica el texto de la 

mnuta que me presenta, cuyo tenor hteral que se transcribe a 

continuacion es el siguiente “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

esenturas públicas a su cargo, sírvase insertar un Contrato de Cesión de 

Parkcipaciones, que se realza de conformidad con las siguientes 

cláusulas, PRIMERA: CONTRATANTES. Intervienen en la celebracion y 

      

sE
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mil doce (2012) se constituyó la compañia TOUCHÉ FILMS 

CREADORES AUDIOVISUALES CIA LTDA b) Mediante contrato de 

cesión de participaciones de fecha vente (20) de julto del año dos mil 

quince (2015), los señores Leonardo Fabián Robalino Bayas y su 

conyuge Andrea Xiomara Hidrovo Loor ceden la totalidad de sus 

participaciones en la compañía TOUCHÉ FILMS CREADORES 

AUDIOVISUALES CIA LTDA a favor de los señores Andrés Alejandro 

Centeno Almeida, Sergio Martín Dominguez Chávez, Christian Andres 

Moya Muñoz y Jorge Washinglon Ulloa Chávez, quienes A p: 

  

de esa     
fecha se constluyen en únicos socios de la mentada Col ía c) 

Mediante escritura pública celebrada ei día vemtocho (28) de. septembre o 
  

  

del año dos mil diecisiete (2017), ante el Notario Primero "del cantón 

Quito, doctor Jorge Macñádo, e mscrta en el Registro Mercantil del 

cantón Quit, el día uno (1) de noviembre de dos mil diecisiento (2017), 

ta compañía TOUCHÉ FILMS CREADORES AUDIOVISUALES CIA, 

LTDA aumento su capital a la suma de cincuenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$50 000,00). d) Los Cedentes són”. 

socios de la  compañii  TOUCHE FILMS  GREADORES 

AUDIOVISUALES CIA LTDA, con Un número total de encuenta ml 

participaciones, que representan un capital de cincuenta mil dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 50 000,00) que equivale al eneto 

por ciento (100%) qe las participaciones emitidas de dicha compañía e) 

Con fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) se 

efectuo la Junta General Extraordinaria y Unwersal de Socios de la 

compañía TOUCHE FILMS CREADORES AUDIOVISUALES CÍA LTDA, 

en que consta el consentimiento unanime de los socios en ta cesion 

parcial de las participaciones pertenecientes a los señores Andres 

Alejandro Centeno Almerda, Sergio Martín Domínguez Chávez, Christian 

4
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Andrés Moya Muñoz y Jorge Washinglon Ulloa Chavez a favor de la 

compañla 2btube Studios, SL y la admusión de ésta compañia como 

socia de TOUCHÉ FILMS CREADORES AUDIOVISUALES CÍA LTDA 

La cesión de participaciones se realiza en los porcentajes descritos en la 

cláusula siguiente TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES, Con 

los antecedentes expuestos, los Cedentes voluntariamente ceden y 

transfieren, en forma Íntegra y perpetua a favor de la Cesionana, 

porcentaje descrito en el cuadro siguiente de las partopaciones 

registradas a su nombro, que le corresponden sobre el capital social de 

la compañía TOUCHÉ FILMS CREADORES AUDIOVISUALES CÍA 

LTDA La presente cesión se realza sin reservas, con todos. los = 

derechos que le corresponden a los Cedentes sobre el porcentaje de las: -. 

participaciones mencionadas En consecuencia, se transfieren las 

participaciones sociales; de acuerdo al siguiente detalle - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

[” Godente — |Ceslonario| ' Número de | Valor % 
- participaciones | nominal | 

que serán (uso) |. + 
cedidas - Ñ 

Andrés 2btube 2550 $2.550,00] 5,1% | 
Alejandro Studios, > E 
Centeno si 7 : 
Almeida + 

Usergio Martin | 2btube 7680 15 3% 
Dominguez Studios, 

Chavez Si 
bo. 

"Chnstian 2btube | “7680 | 57650,00 | 153 30] 
Andrés Studios, 

Moya Muñoz si 

Jorge 2btube 7650 $7 650 00 | 153% 
Wasiingion | Studios, 
Ulloa Chávez sL         
  

[TOTAL TOTAL LI _ 25500  Js25000.00[ 51% ]
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instrumentada la cesión antenormente detallada, el capital susento y 

  

pagado de la Compantla TOUCHE FILMS CREADORES 

AUDIOVISUALES CIA LTDA,, quedará Integrado de la siguiente 

  

          

          

    

          

              

  

  

                

  

              

manera -- eo. 
“Socios Capital [Participaciones 

Suscrito y Pagado 
A us$. - 

Andres Alejandro 
Centeno Almeida US$ 2.450 2450 

Sergio Martin | > 
Dominguez US$ 7 350 7.350 

Chávez > 

Christian Andres | 
Moya Muñoz US$ 7 350 | 7350 

Jorge Washmgton | T — 
Ulloa Chávez US$ 7 350_ 7.350 

| 2blube Studios, | US$28500 | 25500 sm” 
- BL To a —— -- 

TOTAL Us$ 50.000. $90.000 109% |-   
CUARTA: EMISIÓN DE NUEVO CERTIFICADO Y NOTIFICACIÓN. Los 

Cedentes entregaran a la Cestonaria elíjos repectvots) certificado (s) de 

aportación, con la nota de cesión a la Cesionana Una vez efectuada 

esta cesion, la Cesionaria hobficará de la cesión al representante legal 

de la Compañia y solicitará que realice los registros de esta transferencia 

en el Lito de Socios, que modifique elfos certificado (s) de aportación 

que pertenecía(m) a los Cedentes y emitan el nuevo certificado de 

aportación a nombre de la Cestonarna Además, solicitará al propio 

representante legal que nobíique esta cesión a la entidad de control 

QUINTA: VALOR. Las partes intervinientes acuerdan que por la cesión 

de los derechos y participaciones sociales establecida en este Contrato, 

la Cestonana cancela a la Cedente la suma total de DOS MILLONES 

6 
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TREINTA Y NUEVE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 2'039 000,00) SEXTA: DECLARACIÓN. la Cesionaria 

  

declara que acepta la cosion de los derechos y participaciones que los 

Cedentes, hacen a su favor y recibe la nota do cesion mserta en el 

certificado de aportacion que represente a los porcentajes indicados de 

las participaciones en este documento y registradas a nombre de los 

Cedentes y que le corresponden en el capital social de la compañía 

TOUCHE FILMS CREADORES AUDIOVISUALES CIA LTDA En tal: 

virtud, la Cestonaria asume todos los derechos y obligaciones que se 

derivan de la cesión efectuada en el porcentaje indicado SÉPTIMA: 

SANEAMIENTO. Los Cedentes se obligan de acuerdo a la Ley, al 

    

  

  

saneamiento de cualquier vicio que pudiere existr, OCTAVA 

AUTORIZACIÓN. La Cestonaria quedá autorizada para Solcttar que se 

tome nota al margéh de la escntura de constitucion de la compañía 

TOUCHE FILMS CREADORES "AUDIOVISUALES CIA. LTDA del 
  

presente contrato de cesión de derechos y partrupaciones y el Notaño 

siente en dicho instrumento las razones que sean del caso NOVENA: 

CLÁUSULA  COMPROMISORIA. Para la resolución de “toda 

controversia, reclamo O disputa que pueda surgir entre las partes 

denvada de este Contrato, que no pueda resolverse directamente por las 

parles, estas renuncian a su domino y fuero común y acuerdan somoter 

la resolucion de tales controversias o diferencias a arbitraje confidencial 

administrado por un Tribunal Arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación 

de la Camara de Comercio de Quito (el “Centro") compuesto por un 

arbilio designado por el mismo Centro El proceaimiento arbitral se 

sujetara a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación y en el 

Reglamento del Centro El procedimiento arbural se llevara a cabo en el 

Distrito Metropohtano de Quito, en las instalaciones del Centro Sin
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embargo, el Tnbunal Arbitral podrá reunirse en cualquier lugar que 

  

considere conveniente, para celebrar deliberaciones entre sus miembros, 

oir a testigos, peritos o examinar cosas, lugares, strumentos, 

documentos, o evidencias El costo y los gastos del arbitraje, incluyendo 

los honorarios del Tribunal Arbitral, serán de cuenta exclusiva de la parte 

que fuere condenada por incumplimiento de sus obligaciones 

contractuales En caso de no exisbr tal condena, el Tribunal Arbitral, en 

su laudo, dispondrá quien debe pagar los costos y gastos del arbrtraje, 

LEY 

  

incluyendo fos honoramos del Tribunal Arbitral  DÉCIM 

APLICABLE. El presente Contrato será analizado S”interprétado de 

confomudad con la normativa vigente en la Republica del Ecuador al    

momento de su otorgamiento En caso de cambio o modificación de tal 

legislación, continuará aphcándose a este Contrato, la normativa antes 

mencionada UNDÉCIMA: NOTIFICACIONES Quienes intervienen en 
  

este Contrate expresan que -sú dirección para efecto.   toda 

  

comunicación, convocatoria o notificación, relacionada con la éjecucion 

del Contrato o con el proceso arbitral acordado, es aquella que consta a 

contmuacion Los Cedentes Andres Alejandro Centeno Almeida, Qui 

Ecuador, Sergio Martin Domínguez Chávez, Quito — Ecuador, Chnstian 

Andrés Moya Muñoz, Quito — Ecuador, Jorge Wastungian Ulloa Chávez, 

Quito — Ecuador La Cesionaria 2btube Studios, SL Bastian Rouke 

Manmíveld DUODÉCIMA: RECONOCIMIENTO Los Cedentes y la 

Cesionana dectaran que los términos y condiciones de este Contrato han 

sido discutidos, negociados y totalmente aceptados por ambas partes 

Además, para fines de terpretación, se considerará que este Contrato 

ha sido preparado conjuntamente por las dos partes Usted, Señor 

Notano, se servra agregar las clausulas necesarias para la plena valdez 

de esta escntura ”.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 
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esontura publica, la misma que se encuentra frmada por Jessahé 

  

Navarrete, Abogada profestonal con matrícula numero diecisiete guión 

dos mil doce guión cuatrocientos cincuenta y dos del Foro de Abogados 

de Pichincha Para la celebracion de la presente escntura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiore, y leida que le fue por mí, la 

Notaria, a los comparecientes, quienes se ratifican en la aceptación de 

su contenido y finman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaria la presente esentura, de todo lo cual doy fe 

EMPIEMA 

   fa    
ANDRÉS ALEJANDRO CENTENO ALMEIDA. 

CO 1PHE(GOSA -. 

  

SERGIO MARTÍN DOMINGUEZ CHÁVEZ 
CC 1ihieuitot o - 

Canela asa 
CHRISTIAN ANDRÉS MOYA MUÑOZ 
CO AbIEUASse Ss 

        

JORGE WASHINGTON ULLOA CHÁVEZ 

cc Pa17S "LAOS 
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unía REPÚBLICA DEL ECUADOR ph cc y catión 
Dnsccción General de Regisiro Civil, Idontíicación y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD * 

Número único de identificación: 1711646057 

Nombres del ciudadano: CENTENO ALMEIDA ANDRES ALEJANDRO 

Condicion dei ceduiado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA z 

Sexo: HOMBRE 

  

3 Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: 1iC CO COM SOCIAL 

Estado Civii: CASADO 

Cónyuge: DECOMBEL CAROLINE MARIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 2014 

Nombres del padre. CENTENO GUILLERMO ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre. ALMEIDA ANA LUCIA 

Nactonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 1% DE MAYO DF 2014 

Condición de donante; Si DONANTE 

información cesiiicada a la fecha 21 UE DICIEMBRE DL 2018 

Esas CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON  PICHINOHA-QUITO NTO. PICINNCHA 

No da cortíficodo 180 183 95959 

O 
y 

— a —Á — — - Boeumento Smado sleclróncamonto. 

Vi ustlaran o persona ao aun 0 Juve este coicado debe vallado en lps virtua segistrocii pnb.ec, cantos 211 LOGIDAL Art 4 numoral $ y nta LO               

0». $3 95658 
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MUNICIPIO DE WATERMAEL-BOF£SFORT 
Place Ántomé Gilsom, |- atciuael Borstort 

   
   

'opía del aeta ¿— 

  

    
En fecha cinco de marzo del año dos mil once « las once hores con treini nunutos, ante Nosotros, 

. Oiicial def Registra Cuwii del municipio de Wafermaei-Boxstort. 

= cómparedicron! públicamente en Este Ávantammento 

  

  

  

Por una pte, 
Andres Alejandro Confeno Almeida, domiciliado ea Quito (Ecuador), naodo en 

Quito (Ecuador), el lres de ¿bril de mul novecientos ochenta y tres, de nacionalidad ecuatoriana, 
soltero, higo mayor de Guillermo Enrique Ce n te 1 0, dommerliado en Queto (Pouador) y de Ana 
Laser A Uma e El y, dosuiciliada en. iba uador), 

  

  

  

     
       

  

Y por otca parte, - 

  

mayor de Oscar Camel Dé e am be] 
domcthados co Wateinae! BartsTor 

    

Los comparecientes Nos solicitaron procedes a fa celebración del watrimonig pro; cetado entre ellas. 
  

  

Aceptando su demanda y tras proceder a la Jectua a las partos de los documentos felutios a su 
esjado, documentos que hemós rubricado junto con los Sampareotenos y que quedaran adjuntos a la 
prescixe acta, así como támbico de las Jormalidados del matrimonio y del capitulo Y], tulo Y del 

Código Cwil. talado: DEL MATRIMONIO, hemos preguntado a los futuros esposos sí desean 
tomarse par esposos, hiblendo resfondido cado wo por separado y afimarivamente, Nosotros 
prouneiamos, en nombre de la Ley, QUE.QUEDAN UNIDOS LN MATRIMONIO. 

  

  

  

  

Los contrayemtes declaran ante Nosotrós_ que sus capitulaciones” matrimomales han sido 

sestocoliradas e en 2 fecha seis de enero del año dos mil once, ante el Señor x abogado Phslippe Daers, 
¡men de separación de 

  

  

  

    

brenes 

 



  

  

“2, «tuando en calidad de anterprete jugada, Doña flomburg Mari-Lawrense para Lansmiter a dos 
+ Jituros esposos tadas"lus preguntas y commutcamos sus respuestas, ÍA misa que nos afirmó 
previamente que los esposos han comprendido bien el Sontenido de la presente acta ne como también 
las disposiciones del capualo VI del.Código Uvil y que a Ja pregunta planteada para conoces st elos 

adido afirmativamente >     

  

En presencia del SeñdrzJane Isnac Bartels, no panente si allegado de los contrayentes, de vemtiscrs 
años, domicihado en Ístlles, y de la Sra Sandra Cuemen Decombel. hermana de la esposa de treíeta 

y un años de edad, domitiliada «n Lxellos 
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Dircccion Goneral de Rogtstro Civ, Identificacion y Cedulacios malaga REPÚBLICA DEL ECUADOR Panas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núsnero Unico de identificación: 1/12412020 

Nombres del ciudadano. DOMINGUEZ CHAVEZ SFRGIO MARTIN 

Condicion del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 12 DE JULIO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

dond Sexo, HOMBRE 

Instrucción. BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Conyuge: No Registra 

Fecha de Matranonio: No Registra 

Nombres dol padre: DOMINQUEZ P JUAN FERNANDO 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de fa madre' CHAVEZ € MERCEDES At EXANDAA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

alorsación coricado ata fecha 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
EXI CATHFRINE DEL CATIMEN MURO ESCANDON, PICHINCHA QUITO NTE PIOHINCAA 

Neda cerblicada 188 183 95688 > 

a 
188 183-95693 

  

  

      

  

      

  

  

Ing Jorga Troya Fuertes 
Director Genova del Regisiro Civil, dentiteación y Cedefacion 
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valían REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Tábnillcacion y Godelacion 
Direccion General de Registro CIvk,Identligacion y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Numero único de identificacion: 171541552b 

Nombres del ciudadano: MOYA MUÑOZ CHRISTIAN ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
    

  
Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento 24 DE DICIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: BÁSICA 

  

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Conyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio” lo Regístra 

Nombres del padre: MOYA GUSTAVO ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MUÑOZ MAFIA ESTHER 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIFMBRE DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

intormación cercada ata fecha 24 OF DICIEMBNE DE 2018 
ESOS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON  PICHIBCHA-QUITO NT PICHIICHA 

N*de cerificado 187 183-95708 

LS 
187-183 95706 Director Generar dol Riogistro Civ Igontifcacion y Cedutaciir 

=— —hosumanto Nemado electrónicamente 
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can REPÚBLICA DEL ECUADOR E Eaemiicación y Codulacion 
Direccion Genora! de Hegísiro Civil, sdentííicación y Coctutvelón 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación: 1719532705 

Nombres gel ciudadano" UL| OA CHAVEZ JORGE WASHINGTON 

Condicion del cedutado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1990 : 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instruccion: SUPERIOR 

  

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil; SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: Uli OA RON JORGE ENRIQUE 

Nacionalidad” ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHAVEZ MOREIRA NORMA VERONICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Condición de danante: SI DONANTE POR LEY 

Intornación ceriicada a la fecha 24 DE DICIEMBRE DE 2018 
UNOS CATHERINE DEL CARMEN MUNOZ ESCANDON PICHINCHA QUITO NT 5. PICHIORA 

Node complicado 585 181 95728 = 

y 
189-185 95776 Director General del Registro Ci, Idesticación y Gedulación 

VA lusttuón a perso ame quo se peezemte asta esiicado deberá valio ot vit egistrociviLgab er contest la LOCIDAC Au, 4 numeral $ y ala 10S 

   

      

  

  

    

      -—Mocumento fisnado elesirógtcamento,      



  
             

  

e_ 
ALO 

Nederlandse 

Manintwcid. 

ascos Roo... 
DO FEB/PER, 

2975, 

Romerdam 

30 
DEC/DEC 

2015 

NTVELDS<BASTIRA 
PNLOMANT 

5020976251 
HY5269Kk.24NLD7 

  

  

A 

RERDURESIE 
CAES 

230313442 
7839<<<<<04 

E
A
 

    

            

iYaó9KLa 

30 DEC/DEC 2025 
+ var 

Butenanse 
2okea 

  
Le eeeS 

              
MD. bajo) 

 
 

ssta conforme con ol 

 
 
 
 

lo en 

    
son a la Ley Mana DOY FÉ 
Lcdo E 

pptsintasl 

210, 

ES 
3 

s
x
 

G 
2
8
 

1
2
2
8
    



e 
AM ex 
03/2018 

  

Yo, Fernando Vemández Medina, Notano de Madrid (Lspaña) y de su 
¡tustre Colegio Notartal, con residencia en esta Capital, DOY FE y TES- 
TIMONIO 

1- Que la mercantil “2BPUBE STUDIOS, S.L” (Unipersonal), domi- 
ettada en Madnd, calle Londres, 29, on CIF número 187100004, es una 
sociedad constituuda, por tiempo indefinido, mediante escratuca autorizada 
por mí el día 3 de octubre de 2 014, numero 2 428 de protocolo, mscrita en 
el Registro Mercantu de Madrid, al lomo 32,724, folio 84, Jraja M-589065, 
exste de acuerdo con la legistación española y se encuentra vigente 4 esta 
fecha 

2.- Que el órgano de admurustración de dicha sociedad recas sobre un 
Administrador Único: “BAMA MEDIA GROUP, SL,” (Unipersonal), 
domiciliada en Madrid, calle Conde de Peñalver, 57, con CIF mincro 
B83463455; constituida por ticmpo indefimdo modtame escrriura qutorizada 
ol dia 31 de octubro de 2002 por el notario de Madaid, don Javicr Mejías 
Gómez, nameto 2263 de protocolo, joscraa en el Regisuo Mercantil de 
Maded, al lomo 13 178, folio 178, sección 8, hoja M-314713 

3 - Que el Admimstrador Unico ucne designada como persona fíeicn so= 
piesentanto_para el desempeño de dicho cargo 4 DON BASTIAAN 
ROUKE MANINTVEL.D, mayor de edad, de nacionalidad holandesa, ca- 
sado, con domicshio a estos efectos en Madrid, calje Londres, 29, titular de 
docimento de ¡denfidad holandés número 154J79888, y N LE español nú= 
mero X2826917X 

4.- Que tos hechos antertosmente indicados resultan de la propa escritura 
fundacional de la saciedad aulorizada por mí el dia 3 de oclubre de 2.014, 
número 2 428 de protocolo, antes mencionada, la cual tengo a la vista, 

  

Los datos antenonmente reseñados constan en el Registro Morcanul de 
Madrid (España), información que he solicitado por medios telemáticos del 
citado Registra y que mcorporo al presente 

   



nora Hogisuagoros etescontes de Espana 

  

Registradores 
DEESFAÑA 

  

información Genéral Mercanitl : 
  

Información Mercantil Intoractva de los Regatros Mercantiles tte España 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

Expedida el día” 12/12/2018 ates 1711 horas, 

INDIOS DE EPÍGRAFES SOLICITADOS 
Datos Gonerates, 

situations Especiales 
Capital Social 

Ademnisicadoros / uargos 
insñipciones 

6) DATOS GENERALES 
indica. — 

Donomitiación . 2BTUBE STUDIOS SL 
uicio do Oseraciones! Da/toZOta 
Domuatho Soelat CILONDRES NUMERO 29Magnd28 MADRID 
Duración» indetnida 
Bere 87100004 
Hatos Regístralos + Hoja 44 560065 Toma 32724 Fallo 34 

i 

1 

i 
1 i 
í 
E ; 
: 

p Í 
Ojeto Soofal 1) DEDICARSE, POR SÍ SOLA O CONUNTAMENTE CON OTRAS ¡ 

PERSONAS O ENTIDADES EN EL MUNDO, ALA GESTIÓN, O AL 
FUNCIONAMIENTO O AL DISEÑO O ALA EXPLOTACIÓN DE REOES | 
MULTICANAL, INCLUIDA LA GESTIÓN DE VARIOS CANALES ¡ 
YOUTUBE CNAE 5918, (2) COLABORAR, POR SÍ SQLA-O. j 
CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSONAS O ENTIDADES EN El. i 
MUNDO, GON CREADORES DE CONTENIDO Y MARCAS | 
COMERCIALES CON PRODUCCIÓN, FRÁFICO GESTIÓN DE: 
DERECHOS Y MONENIZACIÓN, INCLAISAS OTRAS ACTIVIDADES O 
NEGOCIOS LEGALES RAZONABLEMENTE RELACIONADOS EQN 
ÉSTAS CNAE 5915 (3) GESTIONAR DESARROLLAR Y EXPLOTAR 
“TALENTOS O PERSONAS O ENTIDADES EN El, SECTOR | 

¿ 

      

  

AUDIOVISUAL VLA INDUSTRIA ONLINE ÓNAE 5910, (1) GREAR, 
DISEÑAR: Y EXPLOTAR SISTEMAS, PRODUCTOS Y PROGRAMAS 
INTORMÁTICOS PARA El SECTOR AUDIOVISUAL Y DE LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN CNAE (201 (5) CREAR, GESTIONAR Y 
EXPLOTAR OPORTUNIDADES DE PUBLICIDAD EN RELACIÓN CON 
CONTENIDOS AUDIOVISUALES Y EXPLOTAR INFORMACIÓN BE. 
VALOR AGREGADO SOBHtk Ei SECTOR AUDIOVISUAL Y LA 
INDUSTRIA ONLINE, CNAE 7311 6 -REALIZAR LA EDICION Y 
PUBLICACION NE TODO TIPO BE OBRAS MUSICALES ASI COMO LA 
FABRICACION, DISTRIBUCION, PROMOCION Y EXPLOTACION Y 
COMERCIALIZACION DE SOPÓRTES DE AUDIO, VIDEO Y 
AUBÍVISUALES, EN CUALQUIERA DE SÍJS FORMAS CNAE 5820 

CNAE 5920,6918,5945,8916.620f,7814 - Aciividadas do grabación de sonido y 
vdicián mustual, Aotvidades de dislóbución de programas de televisión; 
Actradados de producción cmeroatagráfica y de video, Actuidades de 
producciones de programas de tejevinán, Autsidades de programación 

Informálina, Agencias de pubhcidad 
Estevcítra disl órgano Adubifisador único 
Uriporsonatidad La sobiedad de asto haja.os uñinersonal, siendo su sacro Binico 28T1YBE 

LED, con N+F NODO14edH 

  

  imo deposito tontablo, 2014 

 



  

Isegistracores Haercanios se Espana. 

; ASIÉNTOS OP PRESENTACIÓN Ho exite asentas de presumación igento» 
VIGENTES > 
SITUACIONES ESPECIALES: 

10/2018 

care 
dE CAPITAL SOCIAL 

| Capitalsusañto 

J 

  

ho 
Nombre: 
e 
Cargos 
Fecha de nombramiento, 
Duración 
Inscripcion 
Festa insuipción 
Representante, 
Focha dea escritura 
Notato/Centificante 
Rosídencta 

Manero de protocolo" 

Romos 
DAE 
Cargo: 
Hecha de nombramiento 
Duración 
lascripaton 
Fecha Inscripción, 
Foeha do Ja escritura» 
NotarioiCorúficanto, 
Residencias 
Numero de protocolo, 

Nombre 
ONE 
Cargo" 
Fecha slo aombramionto, 

, Duración. 
Iascrtgolón 
Fecha lascelpción. 
Pacha do ta escrfira 
Notasto/Gerificanto 
Rasidancia, 
Número da piotocl 

  

Ho sxisira glsasonas esporales. 

ón, 

4 185,526.00 Euros 

€) ADMINISTRADORES Y CARGÓS SOCIALES 

BAMA MEDIA GROVP St, 
Oaae 
Adenmstrador ortco 
OartoIz014 
tadefida 
1 
2Omorz0ta 
MANIYTVELD BASTIAAN ROUKE con MF X2826947% 
OarsoJzota 
FERNANDEZ MEDINA FERNANDO 
Madsig-MADRIO 
201417920 

2BTUBEND 
NG0OrA28H 
Socio dao 
ORrorzotA 
Indefinida 
4 
morra 
OSOEOte 
FERNANDEZ MEOINA FERNANDO. 
Madrid - MADRID 
22428 

ISABINTVELO BASTARA ROUKE 
X2S2O9 17% 
Represeniente 
Caro/zosa 
tadeñnida 
1 
20rorzosa 
sao 
PERHANDEZ MEDINA FERNANDO. 
Madio. MADRIO 
2otarasza 

  

EH2/24996 
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Da contoraidad con el autcujo 146 $ del Regtsrmonto da Pegisvo Hotesata, 9) ani aiionto 63 sduvnisiendoras 
catuco.acuanda venal al plazo, se haya celebrado la Juría Genera seguento o hubugso deagscurito alterno 
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vengar Hegisivaoros mercantios 08 Espana 

| €) RLLACION DE ACTOS INSCRITOS PUBLICADOS EN EL BORME 
Mié 7 AAA 

inscripción $ Focha de publicación: 18/04/18 Bololln N*: 240. Reforancia NS, DASAB152018, 
insert enia aja (00589095 ,lomo $2724 foi D68 Esentusa 
tonada ante a) notano FERNANDEZ MELINA FERNANDO von fecha 
0710912018, núrnoro 201812573 on MadridFecha de insompción 07/11/2018 

Actos inseros, 
Redeonén de captar Os actos Insenbbles SEHA 
SÚBSANADO EL ACUERDO DE AUMENTO DF 
SAPMAL DE ECHA 20 DEABRI. DE 2018, SIENDO 
EL CAPITAL SOCIAL AOTUAL 4 185 528 EUROS, 

Inscripción 4, Focha do publicación, 23/07/18 Boletin ty" 140, Roleronsia N'; 03049722018 
¡tscrto en ta hoja bt-00589085 , Lomo 32724,, fol 087 Excrlura 
altlzada pate el notario FERNANDEZ MEDINA FERNANDO con echa, 
2600/2018, mimoro 2048/2048 en MadudFecha de Inscripción 13/07/2018 
Actas Inscritos 
Ampllción de capta! 

Insonpcion 3, Focha de publicacion" 2010/57. Botetía NO, 201, Roleroncia N* 04136747947. 
sono ena hoja M-USEOSS , lomo 32724 foia 087 Escrita 
astosada ente el nolado FERNANDEZ MEOÍNA FERNANDO con facha 
26)0912617, número 261712487 vn MadvidPecha de mscripción, 41/10/2017 
Actos woscritos 
Cacnto de doqmeito 

trsccipción E socía de pustiacion 2647, Botti, 8, Referencia NY OASISIOAONT 
trsodio an la hoja M4Ó0509065 , tomo 32724 tallo 086 Escritura 
askotizada ento el notaño FERNANORZ MEDINA FERNANDO con facha, 

« 2AÑ03/7017, mbtueró 20171017 en MadndFecha de inscripción” 1810412047 
Actos Inscritos 
“Ampliación del beto soal 

inscripción 1, Fecha de pubilcación 28/10/14 Boletin N* 206 Rolarancla NS, 04306482014 
"esco ente hoja M-00588065 , mo 92724 , ot 184 Eseriuro 
ulorcasa amo atnotaño FERNANDEZ MEDINA FERNANDO con Jecia 
Os/tolz044 wudnoro 2014/2423 an MadidFecha de Inscepeion 20/10/2014 
Actos inscritos 
Constitución Nombramiento de miembro de gano 
adi .Nombramiento de carga Declaran de 
enigtrsonalidad 
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Queda extendido en tres fohos de papel exclusivo notarial, numeros 
ED8S59877, 42721996 y el presente 
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ED855987 

   
Yo, Fernando Fernández Modena, Notario de Madrid (España) y de su 

Justre Colegro Notarial, con residencia en esta Capital, DOY PE y TES- 
TIMONIO: 

1. Que la mercantil “BAMA MEDIA GROUP, S,L.” (Unipersonal), 
domicihada en Madrid, calle Condo de Peñalver, 57, con CIF, número 
B8346 3455, es una sociedad comstituda, poc tiempo indefinida, mediante 
escvitura autorizada el día 31 de octubre de 2002 por el Nolano de Madrid, 
don Javier Mejías Gómez, número 2 243 de protecolo, inserta en el Reges 
tro Mercantil de Madrid, al tomo 18178, foho 178, secerón 8, hoja M- 
314713, existe de acuerdo con la Jegrsiación española y se encuentra vipente 
asta fecha 

2 Que el órgano de administracion de dicha sociedad recas sobre un 
Adiuroistrador Unico DON BASTIAAN ROUKE MANINTVELD, ma 
yor de cdad, de nacionalidad bolandesa, casado, con domicihto a estos efec» 
los en Maúrid, calle Londres, 29, titulaa de documento de identidad holan- 
dés numero 15479888, y NTE español número X2826917X 

3 - Que Jos hechos anteriormente idicdos resultan de la propia escrtura 
tundacional de la sociedad autorizada por mi el alía 31 de octubro de 2002, 
número 2,243 de protocolo, antes mencsonada, la cual tengo a da vista 

Los datos antenormente reseñados consten en el Registro Mercantil de 
Madrid (España), informacion que he sohestado por medios telomaticos del 
tílado Registro y que incorpora al presunto



1979212048 Registradores Murcantles de España 

Registradores 
DE ESPAÑA, 

    

Ú DATOS GENERALES 

  

información General Mercantil 
  

Información Mercantinteractica do los Regisvos Mercantiles de España 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

Exprdlea ef dla. 12/12/2018 ales 12:12 Bores 

INDIGE DE EPÍORASTS SOLICITADOS 
Patos Generales 

Situaciones Especiales 
Capital Socia) 

Aciwnlskcadoros / cargos. 
inscripciones 

    

Denominación + BAMANCOIA GROLP St 
ntcto de Oporacion»s oro 
Bomieio Sostas + CALLE CONDE DE PEÑALVER, NUMERO 57, BAJO LETRA AMoajaze- 

MADRID: 
Duracion indesinida 
RáRs Be0a6RAza 
Datos Roglstralos : Hoja 314713 Tomo 18178 Fallo 178 
Ohjeto Seca 

TELEVISIÓN, LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA, 
Estructura des organo Adraluevador único 
Unipersonalidad 

HANINTVELO BASTIAAN, con H.E X2826917X 
Último depósito contable. 2017 
ASIENTOS DE PIRESENTACIÓN Exision asientos de presentación vientos 
VIGENTES, 
SITUACIONES ESPECIALES: — No extslon siluaciones especiales 

O CAPITAL 
  

  

SOCIAL 

PROYECTAR, CREAR Y DISEÑAR SISTEMAS PARA LA RADIO Y LA 

La sociedad de esta hoja ps unipersonal, endo ss socto dolio ROUKE. 

Capital suscrito» 

O) ADMINISTRADORES Y CARGOS SOSIALES 
  

2.008,90 Evros 

  

1 
ombre ROUKE MÁNINTIELD BASTIRAN 
pN AA826811X 

Cargo, Adimunatrados único 
Fecha da nembramieñto area 
Duracion" tnciefinida 

  
antenna meta nta AADATGAD] xiloetelatrsmercsnliciRe   A 

A
 

a



o Registradores Marcantiles de España 

    

o tescrigción 1 - 2 
Lo Fsctatascrpcións ZAR - 2085598 /6 

Focha de la escrílura: *., 3tto/2002 “_ Z 
i Hotonojcwrincsnto- MEJAS GOMEZ JAVIER x 

007420 UBestaonota adas - WADRIO : 
177 pimaro de protocolo 2002IZa4O m2 

| Nombre, RQURE WANIITVELO BASTIAAN i , 
FO, x2020917X 
7 cago Seco wen 

1 Fecha de mombramiento. — SMAÍ02907 
Duración lose : 

E Ioscripción , 

1 acialmsoripción: suis 
(— Focha dela oxcriarar anstor200z 

LU otaco/Caricscta MESAS GÓMEZ JAMIER 
y Rasidancia adas: MAORIO 
1 ¡Húmoro de protecala AS 

+ 1 

29 sonratad von ello 145 £ seg 

j 

  

    ura quando, vicio el plazo, do haya cengarla La turis Genoa! suert o hubrse Uanscundo el ternuno 
logo pora lo colmbración ceda Junta qui ato rover subte la aprobación tb cmmlas Est elenco eno 

$) RELACION DE ACTOS INSCRITOS PUBLICADOS EN El. BORME 
laica. > A — _ 

inscripcion 1, Fecha do publicación 29/14/02 Botetín No, 228 Reforencra H*, 04805972002, 
tasento on lo joya MY 00314713 toma 1878 , lolo $78 Escsfiano 
'xtonzada anto el notario MENAS GOLIEZ JAVIER con fecha 31/10/2002, 
romero 2002/2243 en hand echa de inscapción 18/11/2002 
Actos inccrlios, 

Constitución Nombramiento de mientra de drgano 
adn». Ueclaración de unipersonalidad: 

    

sta 4xonmueion sn enyáde cun refgrencia 2 datos Incorgurados ul rchigo olor dol egin Aóggcarad y ' 
Vas vos romero inlotawaio En coso de discordancia pravateco el conferido de oslerias registrales sobra. 
Since Havado por procedimientos Joformálcos La Comtcación axpscida por etRegitrador Morcánid será y neo 
Acc paca arcas fohazertomenta el comtugiio do fos amoolsa y domás igtumentes pudlurados a laposladas 
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stos a sa conilnen an sio Jesunmanjo a bases o fcheros Inormal+0s que pecan sex auscapls de 
«onselia aid iduafzada per presonas ficas u eridias, y elo aunque so expresa la quo, adora de la nformación 
stueción DORA de 37 de febrera da 196%) 

  

  Apsihowregistradores orgliaercentiisp iia tesina io er  



Queda exfendido en dos folos de papel caclusvo notarial, números 
ED8S59875 y el presente. 

ve RÚA NOTAR"     En Madrid a doce de diciembre de Ñ mil dieciocho 

o, 

IS 
Pdo. Fernan: 

    

lo Fermández Medina - Notario de Madrid,
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ACTA DE JUNTA GENERA/, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
BY. SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

TOUCHE FI.MS CREADORES AUDIOVISUALES CIA 1.EDA, 

REUNIDA Fl. 13 DE DICIFMBRE PE 2018 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a Jos diccrocno días del mes de dicicinbre de l año dos sal 
dieciocho a las 10900, en las Dlicinas ubicadas en la La Primavera / De Las Vuchenitas SE-394 y 
Stefano Madurno, se reúnen los Socios de la compañta TOUCHE FILMS CREADORES 
AUDIOVISUALES CIA UIDA. (en adelante referida simplemente como Ja "Compañía”), de 
acuerdo al sigurcnto deralle 
    

  

  

  
    

  

  

        

Socios Capital Participacion % 
| Susirito y Pagalo USS Ñ 

Andris Alejandro 
Centeno Almerda US$ 3 000 10% 

Sergio María | => o 
Dominguur Chávez US$ 15.000 30% 

Christ Andrds _ A 
Moya Muñoz US$ 15 000 30% 

Jorge Weslingtor 7 
Ulloa Chávez USS 15 000 30% 

| TOTAL US$ $0 090 50 000 100% 
  

Preside la Junta el señor Andres Alejandro Centeno Almeria en su calidad de Presidente de la 
Compañía, y actía como Secretario el señor Sergio Mautin Domínguez Chávoz, en su calidad de 
Gerente General de la Compañía 

Por encontrarse presunte fa totaludad dol coprtal social de la compañía, Jos presentos resustves 
consttuurse en Junta Guneral Bxtraotdrmaraa de Suros, comet carácter de Unversal, al asaparo de 
lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compantas vigente, para tratar tos siginentes puntos 
de orden del díar 

1. Conocimiento y resolución respecto de lu cesión parcial de participaciones delas 
astunles seciys dle la compañia a Tavor de Zbtubo Studios, S.L 

11 Presidente informa que a tin de cumplir las disposiciones establecidas por la Superintendencia 
de Compaíílas, grabará le presente sesvon, para lo cual solicita que los comparcuuntes se 
identifiquen a momento de tomar la patabra El Presulento de la Junta dispone que se proceda a 
conocer el primor punto del orden del dl, 

3 Conneimuento y resolución ruspecto de ln cesión parcínl de par 
mefuntos socios de la compañía a favor de Zbtube Studios, S L 

  

paciones de los 

El Presidente de la Junta da la palabra a ceda una de fos asientes, quienes mamflestan su stcres y 
voluntad de coder parcialmente las partcspaciones que les pertenecen em la conypita, de 
conformidad nl stgurente detalfe» 

A



  

    

Cesionario [| Númerode % 
a participaciones) Y] 

Andrés Alejandro 2hiube Studios, $1 2.550 51% 
Centeno Alineida 

Cedente 
  

  

Sergio Marín Zbtube Sudios, SE] 76% 153% 
Dominguez Chavez 

  

"Chastian Andres | 2btabe Studios, SL] 7630 [| 153% 
Moya Muñoz 

  

  

Jarge Washingion Petube Studios, SL | PGS 15.3% 
Ulloa Chávez 

É . POTAL 

          O 01] 
  

Le fanta do Socios, luego de un iwteccambio de apímones, por considerar conveniente n los 
rtereses de la Compama, se prosenta la siguiente moción, 

4) Que, se apruebe la cosion y transferencia de las partupaciones confocme el detalle 
¡márcado prevismento 

b) Que, se autorice al Ciercnte de la compañía, scitor Martín Dominguez a suscelbys, como. 
consecuencia de la prectada tansferenein de participaciones, los documentos 
corporativos perimentes 

Li Presidente de la Junta consalta a los presentes s exite alguna sugerencsa sobre la moLJ0n 
prescutada m otra moción «llcrantiva para consideración de los Soros 

os Socios apoyar a moción propuesta, pos lo gue el Presidente forme a los presentes que debe 
sealwvarse la votación inmediala Adomás, el Presidente mforma 4 los comparecientes que los 
votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de los votos sunples que se compute 
enla votación 

  

Pos lo expuesto, y despues de deliberar, se procede a tomar votación, y el Secrotano Hao a los 
Socios por orden alfabetico, uno a uno, en vaz alla para que ejerzan su derecho de voto" 

Sectas Parneiporionos]  %  JYotación 
  

  

    
    

Andrés Alejandro 
Centeno Almeida 5009 10% | AFAVOR 

Sergio Martin | AFAVOR 
Doménguez Chávez 15.000 50% 

A O O DN 
Christian Andrés AFAVOR 
Moya Muñoz 15.000 30% 

Jorge Washingion 1 FÁTAVOR 
Úlica Chávez 15 600 30% 

TOYAY, 100%.          



Vista la votacion, se deza constaicia de que por unaniudad, y por no haber votos en contra y 
abstenuones, la fanta RESUELVE 

11 APROBAR la ceston y transferencia de las participaciones de los señores 
Jorge Ulloa, Marta Dominguez, Christran Moya y Andrés Centeno en la 
compañía Touehé liims Creadores Audirvisuales Cía Lida de 

conformidad e los porcentajes antes máxados 
12 AUTORIZAR al Guremts de la Compañía, señor Martín Dominguez, « 

suscribir, como consecuencia de Ja precitada tramsfercncia de 
participaciones, los documentos corporativos purtinentes 

Por no haber eto punto que tratar ex el orden del día, el Presidente concedo un receso para la 
redaccion del Acta 

Rewustatada le semún, ee da fectura al testo del Auta de la Junta, ta cual es aprobada por 14 Justa 
de Sncios, ul Presidente y el Secretarto de a Junta 

Los Sooros por ¿star de acuerdo con cl contemdo, suserben el Acta do Junta Extraordinaria dle 
Socios 

El Presidente ordena a Secretaría que su mcorporo al [bro Lapediento de Actas de Junta General 
fos siguientes documentos 

(0 Lastado de asistentes y Lopias de dentiticación 
(1) — Unacopia suple de la presente Ácta 
fu) Minuta de cesión y bansteruasa de participaciones 
(19) Grabacion de la sesion 

Alas 11400 se levarta la sesron 

4/7 anda. a 
    

Anárbs Aicjandro Centeno Almeida Sergio Martin Donuhguez 

Presidente de la Junta y Socio Secretarío de la Junta y Socio 

Uh los 
Christian Andres Moya Muñoz Jorge Washiagton Ultoa Chavez 

Socia Socio 

    
  

EOTARIA SOSA En apiceuión 3 la Ley Kctenal Dor te 

gue ta fotecopta que antecede esta « orforae con el 

ORIGINAL quero de proseres lan DS ojal) 

Quito a 21pe. 2018 C ) 

Ara 
ES tarta RISA 

OIE lA SEXTA CARTOLE AUTO. 
   
     

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

  

Quito DM 

Se otorgó ante Tamara Garces Almeida, Notana Sexta del Cantón Quito, cuyo 
protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, por licencia concedida a la 
titular, en fe de ello contiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de ta 
CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA TOUCHE FILMS 
CREADORES AUDIOVISUALES CÍA LIDA otorgada por ANDRES 
ALEJANDRO CENTENO ALMEIDA Y OTROS a favor de 28TUBE STUDUIS, 
SL, debidamente sellada y firmada Quito, a vente y seis (26) de diciembre 
de dos mil diez y ocho (2018) - 

DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

"NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUÍ     

 





RAZON Al marger de lea Matriz ue CONSTYIUCION ll fa 

COMPAÑIA LI RUSPONSABILIDAD LIMIJADA, N+NOMINALA TOUCHE 

FTIMS «<RIADOR»S ADDFOVISUALES CIA LÍDA, ovorgada ante mm 

Doctora Paola Delgado Loor, Moluria Geganda del canton 

Quito, el 16 de ago-to de 2012 Tomi nota de la Ceston de 

Participaciones que amocdao, oLorgada ante la doctora 

Tamata Garces Almercia, Nolaria Sixta del canton Quito, cl 

2l de diciembre de 2018 

Quilo, 03 de cncro del dos mul die? y rueve 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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NOJARCO(A) PAOLA SO! A BLLSADO LOOK 

NOTARIA BLGUNUA DEL CANON OUILO 

RAZÓN MARGINAL N"2OSD170100Z00001% 

HARO 
ECHA POESIA (00 
TEO DERAZÓN PARCIAL 
ACTO O CONTRATO. [CONE TUCION DE CONFANA, 
FEA DE OTORGAMIENTO | 10382012 
mdseRo pe PRoracoLO — [eines 
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TRÁMITE NÚMERO 4385 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3506, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/01/2019, 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN z3 
REGISTRO UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2__DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
  

  

  

  

        

Idenbficacion Nombres Calidad en que comparece 
1712412020 DOMINGUEZ CHAVEZ SERGIO | CEDENTE 

MARTIN 
1715445525 MOYA MUÑOZ CHRISTIAN — | CEDENTE 

ANDRES 
1711646057 CENTENO ALMEIDA ANDRES | CLDENTE 

ALEJANDRO 
1719532705 ULLOA CHAVEZ JORGE CEDENTE 

WASHINGTON 
9010004385001 28TUBE STUDIOS, Sa CESIONARIO. 
  

3.__ DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO, CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

DATOS NOTARÍA” -J NOTARIA SEXTA /QUITO /21/12/2018 A 
| ROMBRE DE LA COMPAÑÍA; TOUCHE FILMS CRLADORES AUDIOVISUALES CIA LTDA 

DOMICILIO DEJA COMPAÑÍA, [QUO   
  

4__DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES ANDRES ALUJANDRO CENTENO ALMEIDA TRANSFIERE 2550 PARTICIPACIONES, SERGIO. 
MARTINDOMINGUEZ CHAVEZ TRANSFIERE 7650 PARTICIPACIONES, CHRISTIAN ANDRES MOYA MUÑOZ 
TRANSHERE 7650 PARTICIPACIONES Y JORGE WASHINGTON ULLOA CHAVEZ TRANSFIERE 7650 
PARTICIPACIONES TODOS A FAVOR DEL CESIONARIO 20TUBE STUDIOS, S.L SE TOMÓ NOTA AL MARGEN 
DE LA INSCRIPCIÓN NRO_3291 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE FNERO DI 2019 ¿89 BD, e %, 
e % 

j 
DRA JOHANNA LAZABETA CONTRERASLOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 291000208)    

    

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a E 
paja DIRECCIÓN DEL REGISTRO AY MARISCAL ANTONIO JOSÉ DESUCRE NSA 208%, > S 
% A Fay go ca 
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